
Expediente: 1749/24
Carátula: BELLOS DANIEL C/ MAXPOINT S.A. S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - BELLOS, DANIEL-ACTOR/A
90000000000 - MAXPOINT S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1749/24

*H102335034709*
H102335034709

JUICIO: BELLOS DANIEL c/ MAXPOINT S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO.- Expte. N° 1749/24 - -

San Miguel de Tucumán, julio de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: GIUDICE, EZEQUIEL
- 02/07/2024 11:14: I).  Téngase por prestada caución juratoria por Giudice Ezequiel apoderado de
la parte actora. II) Líbrese Cedula conforme lo ordenado en el punto II) de la resolución de fecha
01/07/24, por acompañada la movilidad para tales efectos. III) Atento lo dispuesto por el Art. 200 del
CPCC y bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, notifíquese la sentencia de 01/07/24. Los
costos de su remisión serán a cargo de la parte actora. A fin de cumplir con lo aquí ordenado, el
actor deberá presentar para su control y rubricación, formulario de carta documento debidamente
llenado.- 1749/24 CAGL.-

Actuación firmada en fecha 03/07/2024

Certificado digital:
CN=RAMIREZ Julieta, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259235257

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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